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Contrato abierto para la prestación del SERVICIO DE TRASLADO DE DERECHOHABIENTES EN AUTOBÚS 
PARA EL EJERCICIO 2024, que en lo sucesivo se denominará “EL INSTITUTO”, representado en este acto 
por el DR. OSCAR ARTURO MARTINEZ RODRIGUEZ, Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Aguascalientes y por la otra parte la la empresa denominada AUTOBUSES 
ESTRELLA BLANCA, S.A. DE C.V., a quien en lo sucesivo se le denominara “EL PROVEEDOR”, 
representada por el C. ARMANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ en su carácter de Representante Legal, a quienes de 
manera conjunta se les denominara “LAS PARTES”, mismas que celebran el presente contrato al tenor de 
las siguientes: 

D E C L A R A C I O N E S 

I. “EL INSTITUTO”, declara a través de su representante legal que:

I.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad
jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social,
como un servicio público de carácter nacional, en términos de los Artículos 4º y 5º, de la Ley del
Seguro Social.

I.2. Conforme con lo dispuesto en los Artículos 268 A de la Ley del Seguro Social, 138, 144 del Reglamento
Interior del Instituto y de acuerdo al testimonio de la  Escritura Pública Número 94,989, Libro 2,724, 
de fecha 13 de febrero de 2020, pasada ante la fe del Notario Público Número 24  Licenciado Luis 
Ricardo Duarte Guerra, en la Ciudad de México, inscrito en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, bajo el folio mercantil número 97-7-19022020-145406, el Dr. Oscar Arturo Martínez 
Rodríguez, Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal en 
Aguascalientes, acredita su personalidad y se encuentra facultado para suscribir el presente 
instrumento jurídico, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin 
que ello implique la necesidad de celebrar convenio modificatorio en este sentido.   

I.3. De conformidad con el Artículo 84 párrafo séptimo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en los numerales 4.24.6 y 5.3.15 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se designa al Dr. Victor Ivan Garcia Godinez, 
Coordinador de Prevención y Atención a la Salud, con R.F.C.  y correo electrónico 
victor.garciagod@imss.gob.mx  y/o a quien lo supla en cargo y/o funciones, facultados para 
Administrar el Cumplimiento de las Obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien 
podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un 
comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido a “EL 
PROVEEDOR”. 

I.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de LICITACIÓN
PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA número LA-50-GYR-050GYR032-N-153-2023, realizado al 
amparo de lo establecido en los Artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 1 párrafo primero y 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana y de 
conformidad con los artículos   25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 33, 33 Bis, 34, 
35, 36, 36 Bis, 37, 38, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP), 31, 35, 39, 42, 44, 45, 46, 48, 50, 51 y 54 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos 
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones 
aplicables en la materia, y en términos del Acta correspondiente al Acto de Fallo que con fecha 28 de 
Diciembre de 2023, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes, emitió y público. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos correspondientes a: R.F.C. del 
proveedor y servidores públicos. Lo anterior en virtud de que tales datos corresponden al ámbito patrimonial y privado de las personas físicas, por 
lo que son susceptibles de protección en su carácter de información confidencial.

mailto:victor.garciagod@imss.gob.mx
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I.5. “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria para cubrir las erogaciones que se deriven del
presente contrato con recursos disponibles y suficientes con autorización para ejercerlos tal y como 
se cómo se desprende del dictamen de disponibilidad presupuestal previo con partida presupuestal 
número 42061601, con número de solicitud 0000000677-2024, 0000000769-2024, 0000000409-
2024 de fechas 6 9 y 3 de Octubre de 2023, autorizado por el Ing. Adrian Antonio Martinez de 
Luna, Jefe de los Servicios de Finanzas. 

I.6. Para efectos fiscales las autoridades hacendarias le han asignado el Registro Federal de
Contribuyentes número IMS421231I45. 

I.7.  Tiene establecido su domicilio en la Av. Alameda  No. 704, Colonia del Trabajo, C.P. 20180,
Aguascalientes, Aguascalientes, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

I.8. De conformidad con lo previsto en el artículo 81 fracción IV del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el 
contenido en la Convocatoria y el presente instrumento jurídico, prevalecerá lo establecido en la 
Convocatoria y su Junta de Aclaraciones. 

II.-   “EL PROVEEDOR” declara a través de su Representante Legal, que: 

II.1. Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos,
según consta en la Escritura Pública No. 5,537, de fecha 30 de Octubre de 1961, otorgada ante la fe 
del Lic. José Vicente Vértiz, Titular de la Notaria Pública No. 111, de la Ciudad de México, con 
inscripción en el Registro Público de Comercio bajo el libro 3°, volumen 521 a fojas 212, de fecha 21 de 
febrero de 1962., cuyo objeto social consiste entre otros en: 

La explotación del servicio público federal pasaje, turismo y excursiones, servicio de mensajería, 
paquetería, carga nacional e internacional.  

II.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C. Armando López Gutiérrez,
quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública No. 30,277, de fecha 10 de 
diciembre de 2012, otorgada ante la fe de la Lic. María Cristina Cerrillo Álvarez, Titular de la Notaria 
Pública No. 158, del Distrito Federal, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades 
que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna. 

II.3.  Bajo protesta de decir verdad, que dispone de las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, y
cuenta con la organización y elementos necesarios para el cumplimiento del presente contrato, así 
como con la capacidad suficiente para satisfacer de manera eficiente y adecuada las necesidades de 
“EL INSTITUTO”. 

II.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) siguiente

II.5.  Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, conforme a
lo dispuesto por la Regla 2.1.28 y 2.1.36 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de Diciembre de 2023 y al Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y del 
Código Fiscal de la Federación, de conformidad con el artículo 32 D, del Código Fiscal de la 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos 
correspondientes a: R.F.C. del proveedor y servidores públicos. Lo anterior en virtud de que tales datos corresponden al ámbito 
patrimonial y privado de las personas físicas, por lo que son susceptibles de protección en su carácter de información 
confidencial.
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Federación, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social conforme a los 
Acuerdos ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
Septiembre de 2022 y ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 04 de mayo de 2023, dictados por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
así mismo ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) en 
los términos de la Resolución RCA-5789-01/17 adoptada por el H. Consejo de Administración del 
INFONAVIT en sesión ordinaria número 790 del 25 de enero de 2017; lo que acredita con las 
Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido 
positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal 
en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el 
INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicitan se apliquen 
los recursos derivados del presente contrato, contra los adeudos que, en su caso, tuviera a favor de 
"EL INSTITUTO". 

II.6.  Para efectos legales y de notificación relacionados con el presente instrumento legal, señala como
domicilio oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en 

 así  mismo señala 
como medios de comunicación y para los efectos señalados anteriormente, el correo electrónico 

. 

II.7.    Bajo protesta de decir verdad, no se encuentra en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el 
presente contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con 
lo establecido en el artículo 15 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público. 

Así mismo, manifiesta bajo protesta de decir verdad que ninguno de los socios o accionistas 
desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para 
ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no se 
actualiza un conflicto de interés, en términos del Artículo 49 fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

II.8.  Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público y 107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR”, en caso de auditorías, visitas o 
inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública. El Órgano Interno de Control en “EL 
INSTITUTO” y cualquier otra entidad fiscalizadora, deberá proporcionar la información que en su 
momento se le requiera, relativa al presente contrato, generada desde el procedimiento de 
adjudicación  hasta la conclusión de la vigencia, lo anterior con motivo de ser sujetos a fiscalización de 
los recursos de carácter federal. 

III.-  “LAS PARTES” declaran conjuntamente, que: 

III.1.  Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual
se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos correspondientes a: 
domicilio fiscal, teléfono y correo electrónico del proveedor. Lo anterior en virtud de que tales datos corresponden al ámbito patrimonial y privado 
de las personas físicas, por lo que son susceptibles de protección en su carácter de información confidencial.
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revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con 
las siguientes: 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la prestación del Servicio de 
TRASLADO DE DERECHOHABIENTES EN AUTOBÚS PARA EL EJERCICIO 2024, en los términos y 
condiciones establecidos en el presente instrumento legal y los anexos que forman parte integral del 
presente contrato, mismos que se enuncian a continuación: 

ANEXO 1 (UNO) “Costos por traslado, Destinos,  Monto Mínimo y Máximo” 
ANEXO 2 (DOS) “Anexo  Técnico, Términos y Condiciones” 
ANEXO 3 (TRES) “Formato para Póliza de Fianza de cumplimiento de contrato” 
ANEXO 4 (CUATRO) “Oficios de Designación” 
ANEXO 5 (CINCO) “Propuesta Económica del Proveedor” 
ANEXO 6 (SEIS) “Propuesta Técnica del Proveedor” 

SEGUNDA- MONTO DEL CONTRATO. 

“EL INSTITUTO” pagara como contraprestación de pago por el servicio objeto del presente contrato, un 
importe mínimo de $2,281,657.93 (DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SESCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS 93/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y/o un importe 
máximo de $5,704,144.82 (CINCO MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO 
PESOS 82/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), de conformidad con los precios unitarios 
que se relacionan en el ANEXO 1 (UNO) el presente instrumento jurídico. 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (MXN) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo “EL PROVEEDOR” todos los conceptos y costos involucrados en 
la prestación del Servicio de TRASLADO DE DERECHOHABIENTES EN AUTOBÚS PARA EL EJERCICIO 
2024, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y el precio será inalterable 
durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA.- ANTICIPO. 

Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgara anticipo a “EL PROVEEDOR”. 

CUARTA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO.  

“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, a mes vencido o porcentaje de avance, conforme a los bienes efectivamente entregados y a 
entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el ANEXO 2 (DOS) 
que forma parte integrante de este contrato. 

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de 
la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura 
electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato, lo 
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anterior en la oficina de trámite de erogaciones ubicada en el primer piso del domicilio señalado en la 
declaración I.7.  

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación 
del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, 
el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan 
aclaraciones al importe.  

"EL PROVEEDOR" deberá presentar en las áreas de trámite de erogaciones la representación impresa del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), siempre y cuando se cuente con la suficiencia 
presupuestal, indicando en la misma, número de alta en SAI o número de identificación de pedido-
recepción en PREI-Millenium (cuando sea aplicable), número de proveedor, número de contrato, número 
de garantía de cumplimiento que se haya aceptado conforme al numeral 5.5.5.4 de estas POBALINES, 
denominación social de la institución que otorga la garantía de cumplimiento y la indicación de que el 
proveedor cuenta con opiniones positivas y vigentes en materia de aportaciones de seguridad social ante 
el IMSS e INFONAVIT así ́como de obligaciones fiscales ante el SAT.  

Los servicios cuya recepción no genere alta a través del SAl ni genere número de pedido y recepción en el 
módulo de compras del PREI Millenium de manera electrónica, deberán adjuntar el Acta de Entrega-
Recepción (Documento suscrito por el Administrador del Contrato en que se hace constar a detalle la 
entrega-recepción de bienes o servicios a entera satisfacción del IMSS, de conformidad con las 
obligaciones que al respecto establezca el contrato). 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por 
escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL INSTITUTO” las 
deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que 
“EL PROVEEDOR” presente el CFDI corregido y sea aceptado. 

El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI, no se computará para efectos de pago, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 

"EL PROVEEDOR" deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las 
especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, domicilio en Avenida 
Paseo de la Reforma número 476, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de "EL INSTITUTO" previamente 
validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al 
administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de 
erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso. 

Al notificar a "EL PROVEEDOR" la aplicación de una pena convencional, el Administrador del Contrato 
deberá solicitar a las áreas de contabilidad (en Órganos Normativos, OOAD o en UMAE) la emisión del CFDI 
de ingreso por dicho concepto y entregarlo a "EL PROVEEDOR" para que se compense contra los adeudos 
que tenga "EL INSTITUTO" para con "EL PROVEEDOR" o, para que en su defecto, éste proceda a pagar a 
"EL INSTITUTO" la pena convencional. 
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El pago de los bienes, arrendamientos y servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que 
"EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso y/o por concepto de 
deducciones. En ambos casos, “EL INSTITUTO” realizará las retenciones correspondientes sobre el CFDI 
que se presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no 
procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del 
presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se 
efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información 
y documentación que le sea requerida por 6.1 “EL INSTITUTO”, para efectos del pago.  

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL INSTITUTO” le solicite para 
el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL INSTITUTO”. 

El pago de los bienes entregados quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL INSTITUTO” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales. 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, 
de la “LAASSP”. 

QUINTA.- LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO. 

La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL 
INSTITUTO” en el ANEXO 2 (DOS) del presente instrumento legal. 

La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados en el anexo referido en el párrafo que 
antecede y en las fechas establecidas en el mismo;  

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del 
servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de 10 
días naturales para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo 
electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL INSTITUTO”. 

SEXTA.- VIGENCIA. 

Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del 01 de Enero al 31 de 
Diciembre de 2024. 

SÉPTIMA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el 
monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las 
modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los montos establecidos 
originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La 
modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 



 Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
 correspondientes al procedimiento de contratación  señalado, proporcionados  
 por la Oficina De Adquisición De Bienes Y Contratación De Servicios. 

Página 7 de 17 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA  ESTATAL AGUASCALIENTES. 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Oficina de Contratos 

Número de Contrato: S3M0104 Registro SAI: S3M0104 

“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario para lo anterior que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá modificar 
el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias 
respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera 
de “LAS PARTES”. 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el 
servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para 
lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del 
artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre 
exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA.- GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
“EL PROVEEDOR” se obliga con “EL INSTITUTO”, a entregar al inicio de la prestación del servicio, una 
garantía por la calidad de los servicios prestados, en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor. 

NOVENA.- GARANTÍAS. 

A. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES.
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, 103 de su Reglamento y
166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una
garantía la cual podrá ser, indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas
de este contrato, la cual sólo se hará efectiva en la proporción correspondiente al incumplimiento de la
obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la
Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de “EL INSTITUTO”, por un importe equivalente al 10%
(DIEZ PORCIENTO) del monto total del contrato, sin impuestos. Dicha fianza deberá ser entregada a “EL
INSTITUTO” sita en Av. Carolina Villanueva de García No. 314, Fraccionamiento Ciudad Industrial, C.P. 20290,
Aguascalientes, Ags., de lunes a viernes en horario de 8:00 a 16:00 hrs, a más tardar dentro de los 10 (diez)
días naturales posteriores a la firma del contrato.

En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL 
INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el 
ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y 
no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda 
exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
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En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los diez días naturales siguientes a la 
formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la 
“LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía 
otorgada inicialmente. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INSTITUTO” 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y 
dará inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de anticipo y cumplimiento de contrato, lo 
que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 

En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días Unidad de Medica y 
Actualización (UMA), “EL PROVEEDOR” podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por 
ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

A. El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

B. Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Oficina de Contratos de la
Coordinación de  Abastecimiento y Equipamiento.

C. El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que “EL INSTITUTO”
constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del
contrato por parte de “EL INSTITUTO” deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior
a aquél en que “EL PROVEEDOR” de aviso de que el servicio fue prestado de conformidad.

Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 901 días de UMA vigente en el presente 
ejercicio fiscal, deberá otorgarse mediante fianza, seguro de caución o carta de crédito irrevocable. 

DECIMA.- OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”: 

a. Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el
presente contrato y anexos respectivos.

b. Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el
presente contrato y sus respectivos anexos.

c. Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” o a terceros
con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

d. Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.

DECIMA PRIMERA.- OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”: 

A. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo el objeto
del presente contrato en los términos convenidos.

B. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación del servicio.
C. Extender a “EL PROVEEDOR”, en caso de que lo requiera, por conducto del administrador del

presente contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente
que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la
cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.
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DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 

 “EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato a Dr. Victor Ivan Garcia Godinez, 
Coordinador de Prevención y Atención a la Salud, con R.F.C. y correo electrónico 
victor.garciagod@imss.gob.mx,  y/o a quien lo supla en cargo y/o funciones, quien dará seguimiento y 
verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en el presente instrumento jurídico. 

Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este 
supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin 
perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de 
manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, 
sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando 
la naturaleza propia de éstos lo permita. 

DECIMA TERCERA.- DEDUCCIONES. 

“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra 
“EL PROVEEDOR”, lo anterior de conformidad con lo establecido en el presente instrumento jurídico y con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, en los casos y porcentajes establecidos en el ANEXO 2 (DOS) del presente contrato. Las 
cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su 
cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a 
través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor 
de “EL INSTITUTO”. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de 
“EL INSTITUTO”, por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (días) posteriores al incumplimiento 
parcial o deficiente. 

DECIMA CUARTA.- PENAS CONVENCIONALES. 

En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
entrega de los bienes objeto del presente contrato y con el propósito de garantizar el cabal cumplimiento a 
las obligaciones establecidas en el presente contrato, “EL INSTITUTO”, de conformidad a lo establecido en 
los artículos 45, fracción XIX, 53, 53 bis, 54, y 54 bis de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y en los numerales 85 fracción V, 86 segundo párrafo, 95, 96, 97, 98, 99, 100 y 102 de su 
Reglamento; aplicará las sanciones descritas a continuación, o en su caso, llevara a cabo la cancelación de 

mailto:victor.garciagod@imss.gob.mx
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partidas o la rescisión administrativa del contrato. De conformidad con los casos y porcentajes establecidos 
en el ANEXO 2 (DOS) 

El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido 
en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de 
dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a 
través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el 
momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los 
bienes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% 
(veinte por ciento) del monto total del contrato. 

El Administrador del Contrato será el responsable de determinar, calcular y notificar a “EL PROVEEDOR” 
las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Millenium, 
dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas 
convencionales. 

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, a 
cargo de “EL INSTITUTO”. Las penas convencionales que sean aplicadas a “EL PROVEEDOR” serán de 
conocimiento vía correo electrónico conforme al último párrafo del artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DECIMA QUINTA.- NORMAS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones en caso de aplicar, para los bienes derivados 
de este, que de acuerdo al objeto del presente contrato se adquieran, deberán cumplir con las normas 
oficiales mexicanas y con las normas mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, con las normas 
internacionales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Infraestructura de la Calidad; en su caso, con 
las normas de referencia o especificaciones técnicas y cumplir con las características y especificaciones 
requeridas en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el 
ANEXO 2 (DOS), así como en la junta de aclaraciones, disponible para su consulta en el portal de compras 
gubernamentales CompraNet. 

DECIMA SEXTA. SEGUROS. 

En caso de aplicar, “EL PROVEEDOR” deberá entregar las pólizas de seguros y/o responsabilidad civil 
requeridas y cumpliendo con los requisitos señalados en el anexo técnico, términos y condiciones, que se 
agregan al presente contrato en el ANEXO 2 (DOS), y, en su caso, junta de aclaraciones. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente contrato, 
desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO 2 (DOS) del presente contrato. 
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DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del 
presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL 
INSTITUTO”. 

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en 
los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

“EL PROVEEDOR”, en su caso, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio 
del seguro social, así como con el pago de las cuotas obrero-patronales a que haya lugar, conforme a lo 
dispuesto en la ley del seguro social. “el instituto”, a través del área fiscalizadora competente, podrá verificar 
en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación. 

“EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero 
patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 b de la ley del seguro social, acepta que “el instituto” las 
compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación por la prestación 
del servicio objeto de este contrato. 

DÉCIMA NOVENA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 
contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo 
caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO” a través del 
Administrador del Presente Contrato para tal efecto.  

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la solicitud mencionada en el párrafo anterior, dentro de los 5 (cinco) 
días naturales anteriores a la fecha de pago programada, a la que deberá adjuntar una copia de los contra-
recibos cuyo importe transfiere, y demás documentos sustantivos de dicha transferencia, lo cual será 
necesario para efectuar el pago correspondiente. 

Si con motivo de la transferencia de cobro solicitada por “EL PROVEEDOR” se origina un retraso en el 
pago, no procederá el pago de los gastos financieros a que hace referencia el Articulo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 

VIGÉSIMA.- DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

“EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que le 
pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la adquisición de bienes o servicios viola derechos de 
autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional. 

Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en 
ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la Propiedad 
Industrial. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este 
instrumento a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la 
liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal 
o administrativa que, en su caso, se ocasione
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Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 45, fracción XX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

VIGÉSIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del 
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del 
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley 
General y Federal, respectivamente,  de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable.  

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de 
su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 
“EL PROVEEDOR” se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada 
para fines diversos a los autorizados con el presente contrato; asimismo, dicha información no podrá ser 
copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a 
terceros que no sean usuarios autorizados. de esta forma, “EL PROVEEDOR” se obliga a no divulgar o 
publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que son 
propiedad de “EL INSTITUTO”. 

Sin perjuicio a lo anteriormente señalado, la información contenida en el presente contrato es pública, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
sin embargo, la información que proporcione “EL INSTITUTO ” a “EL PROVEEDOR” para el cumplimiento 
del objeto materia del mismo, será considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, 
respectivamente, de los citados ordenamientos jurídicos, por lo que “EL PROVEEDOR” se compromete a 
recibir, proteger y guardar la información confidencial proporcionada por “EL INSTITUTO ” con el mismo 
empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial, así como hacer cumplir a 
todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información 
confidencial, en los términos de este instrumento. 

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de rescisión, y terminación anticipada, del presente 
contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre el servicio 
establecido en este instrumento legal. 

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, “EL PROVEEDOR” tiene conocimiento en que 
“EL INSTITUTO” podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público y su reglamento, así como presentar las denuncias 
correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el libro segundo, título noveno, capítulos I y II del 
código penal federal y demás normatividad aplicable. 

De igual forma, “EL PROVEEDOR” se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un 
control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con 
lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a “EL INSTITUTO” cuando se 
realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales correspondientes y 
sacar en paz y a salvo a “EL INSTITUTO” de cualquier proceso legal. 
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“EL PROVEEDOR” se obliga a poner en conocimiento de “EL INSTITUTO” cualquier hecho o circunstancia 
que en razón del servicio prestado sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la 
misma. 

Asi mismo, “EL PROVEEDOR” no podrá, con motivo del servicio que preste a “EL INSTITUTO”, utilizar la 
información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona 
que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 102, fracción II, de su Reglamento, la “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza 
mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera 
temporal, quedando obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido 
efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso que subsistan los 
supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, 
conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“EL INSTITUTO”  cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de continuar 
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, 
o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de
la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública,
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para
“EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.

Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y 
pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según 
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 

“EL INSTITUTO” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer 
efectiva la fianza de cumplimiento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo que, 
de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios establecidos en el
presente contrato.
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b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero
ajeno a la relación contractual.

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por
escrito de “EL INSTITUTO”.

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente
contrato.

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el
presente contrato y sus respectivos anexos.

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de
las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su
patrimonio.

h) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo.

i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la
garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de
este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento.

j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de
lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES del presente instrumento jurídico;

k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación
proporcionada para efecto del presente contrato;

l) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el
presente contrato y sus anexos o de las disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento.

m) Cuando “EL PROVEEDOR” y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de
“EL INSTITUTO”

n) Las demás señaladas como Causas de Rescisión en el ANEXO 2 (DOS) del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 
contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas 
que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de 
manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha 
determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los 
que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  

Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento 
de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, 
el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que 
continúa vigente la necesidad de los servicios aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
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“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los 
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes. 

De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 
correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones 
previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultada para optar 
por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL INSTITUTO” se le hubieran entregado 
pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado 
en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “EL INSTITUTO”. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una 
demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad 
y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto 
de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de 
seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o 
intermediario. 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así como en la 
ejecución del objeto del presente contrato. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 
relacionado con el presente contrato. 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo 
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establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción 
IV del Reglamento de la “LAASSP”. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.  CONCILIACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los 
artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 
de su Reglamento. 

VIGÉSIMA OCTAVA.  DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier 
notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se 
practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación del servicio objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral del 
mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código 
Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos 
Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

TRIGÉSIMA.- JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no 
previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en el Estado 
de Aguascalientes, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su 
domicilio actual o futuro. 

TRIGÉSIMA. PRIMERA- DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. 

“EL PROVEEDOR” queda obligado ante “EL INSTITUTO” a responder de los defectos y vicios ocultos 
derivados de las obligaciones del presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que 
hubiere incurrido, en los términos señalados en este instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así 
como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación aplicable en la materia. 

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en el 
servicio que lo hagan impropio para los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este uso, 
que de haberlo conocido “EL INSTITUTO” no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un precio 
menor. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN 

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente 
contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se 
encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican  en todas sus 
partes, en la Ciudad de Aguascalientes, Ags., y firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada 
firma electrónica. 



 Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
 correspondientes al procedimiento de contratación  señalado, proporcionados  
 por la Oficina De Adquisición De Bienes Y Contratación De Servicios. 

Página 17 de 17 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA  ESTATAL AGUASCALIENTES. 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Oficina de Contratos 

Número de Contrato: S3M0104 Registro SAI: S3M0104 

POR: 
“EL INSTITUTO” 

NOMBRE CARGO RFC 

De conformidad con lo establecido en la 
fracción I del artículo 155, en relación con 

el artículo 2 fracción IV, inciso a), del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano 

del Seguro Social. “Sin intervención en el 
Proceso de Contratación”, de la selección 

del proveedor, ni de las condiciones 
técnicas establecidas en el contrato de 

referencia” 

DR. OSCAR ARTURO MARTINEZ 
RODRIGUEZ 

Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada 

Estatal Aguascalientes. 

Dr. Victor Ivan Garcia Godinez 

ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO. 

Coordinador de Prevención y 
Atención a la Salud 

POR: 
“EL PROVEEDOR” 

NOMBRE RFC 

C. ARMANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ
Representante Legal 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos correspondientes a: R.F.C. del 
proveedor y servidores públicos. Lo anterior en virtud de que tales datos corresponden al ámbito patrimonial y privado de las personas físicas, por lo que son 
susceptibles de protección en su carácter de información confidencial.

GAGV801019PA3
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NE5XSTRZV1ExWTJKbU56RTNORFpoT1RCa00yVXpOemsyTWpVMU56SXpPREEzDQpObU5oTURBME56YzFaVFF5WTJFMVlXWTVZbVF3WXpRME1XUTVaalU1TldFNU5HSmhZV1ZrWW1FM09HTTFaREkzDQpaR0psWlRk

aU1qZzBNelUzTW1OaVpHUTRZakE0TWpsbE1qRmlaalJtTm1SbU5UVXhOVEl3TkdJM1lqVXlORGc0DQpPREE0WkRaa1pHWXpObUptWmpSaE1XUmxNR1V4WWpWaE0yVXlZV1poWXpoak1XWTRPRE16WmpBMlpHUTFa

R1V3DQpaVEZqTVRNem9JSUdURENDQmtnd2dnUXdvQU1DQVFJQ0ZEQXdNREF4TURBd01EQXdOekExTXpjNU5qZ3hNQTBHDQpDU3FHU0liM0RRRUJDd1VBTUlJQmxURTFNRE1HQTFVRUF3d3NRVU1nUkVWTUlGTkZV

bFpKUTBsUElFUkZJRUZFDQpUVWxPU1ZOVVVrRkRTVTlPSUZSU1NVSlZWRUZTU1VFeExqQXNCZ05WQkFvTUpWTkZVbFpKUTBsUElFUkZJRUZFDQpUVWxPU1ZOVVVrRkRTVTlPSUZSU1NVSlZWRUZTU1VFeEdqQVlC

Z05WQkFzTUVWTkJWQzFKUlZNZ1FYVjBhRzl5DQphWFI1TVRJd01BWUpLb1pJaHZjTkFRa0JGaU56WlhKMmFXTnBiM05oYkdOdmJuUnlhV0oxZVdWdWRHVkFjMkYwDQpMbWR2WWk1dGVERW1NQ1FHQTFVRUNRd2RR

WFl1SUVocFpHRnNaMjhnTnpjc0lFTnZiQzRnUjNWbGNuSmxjbTh4DQpEakFNQmdOVkJCRU1CVEEyTXpBd01Rc3dDUVlEVlFRR0V3Sk5XREVOTUFzR0ExVUVDQXdFUTBSTldERVRNQkVHDQpBMVVFQnd3S1ExVkJW

VWhVUlUxUFF6RVZNQk1HQTFVRUxSTU1VMEZVT1Rjd056QXhUazR6TVZ3d1dnWUpLb1pJDQpodmNOQVFrQ0UwMXlaWE53YjI1ellXSnNaVG9nUVVSTlNVNUpVMVJTUVVOSlQwNGdRMFZPVkZKQlRDQkVSU0JUDQpS

VkpXU1VOSlQxTWdWRkpKUWxWVVFWSkpUMU1nUVV3Z1EwOU9WRkpKUWxWWlJVNVVSVEFlRncweU5EQXlNall4DQpPRFF3TlRWYUZ3MHlPREF5TWpZeE9EUXhNelZhTUlIVE1TTXdJUVlEVlFRREV4cFdTVU5VVDFJ

Z1NWWkJUaUJIDQpRVkpEU1VFZ1IwOUVTVTVGV2pFak1DRUdBMVVFS1JNYVZrbERWRTlTSUVsV1FVNGdSMEZTUTBsQklFZFBSRWxPDQpSVm94SXpBaEJnTlZCQW9UR2xaSlExUlBVaUJKVmtGT0lFZEJVa05KUVNC

SFQwUkpUa1ZhTVFzd0NRWURWUVFHDQpFd0pOV0RFZ01CNEdDU3FHU0liM0RRRUpBUllSZG14bFkzUnZja0JuYldGcGJDNWpiMjB4RmpBVUJnTlZCQzBUDQpEVWRCUjFZNE1ERXdNVGxRUVRNeEd6QVpCZ05WQkFV

VEVrZEJSMVk0TURFd01UbElRVk5TUkVNd016Q0NBU0l3DQpEUVlKS29aSWh2Y05BUUVCQlFBRGdnRVBBRENDQVFvQ2dnRUJBSVEzOEdKWVZhNXYzMHFHVjI1RXJvS3MvZ3hMDQpweW5XQkRnckRSTU9BNGlPQnJH

VjQyZUd6Yk53eUszYTlzbkNhK3FIZ1JPMktFZnZtaFQ5dGc1dGFQc1g1VWxCDQpwbHVNaG9RelpEV2sxajIvR1NMb0g1c2NFeVRNUUJtcVBiVDQ3Wm0xVVNpVy80SlNXWGRka3c4NnJ1Z0Jaem13DQpISzFXaFpI

WFMzWGdkblk1YTVkN0JRNXpSV2s5anJZSFJ0ZTlIa0Z4T3V3a2pBNkdyd2R6a1hHSWNnUkRWZWkwDQpWK1pod2dvQS9iK0RCa2V4OG53SUVpSUZlb1JiaVFVaTJxRHUzQVJTWWJ6VGdBTnhyUmNuMWt5OUIxQ01F

alZFDQo2OHRDeWhOMDF4dXdyQmV3VkphOFBIcjFsanBJaXVHcnZMdmkyQW5yUVczcDFWckZpYVUwN0FzS3c4a0NBd0VBDQpBYU5QTUUwd0RBWURWUjBUQVFIL0JBSXdBREFMQmdOVkhROEVCQU1DQTlnd0VRWUpZ

SVpJQVliNFFnRUJCQVFEDQpBZ1dnTUIwR0ExVWRKUVFXTUJRR0NDc0dBUVVGQndNRUJnZ3JCZ0VGQlFjREFqQU5CZ2txaGtpRzl3MEJBUXNGDQpBQU9DQWdFQVFWdmdlRXRaTjNUb2dZTy9tWVN1ZUUrQmhQUG8r

Tm44WXZRRE1OZWJkcDdyclBuK3I0MG45WXZoDQp1MXl0c1RhQkYwRlNCTE54Z0pHcnZRb2VBdzBYUk9jaG1ON1pJejVDaDl5TVZ3M3d6VWtQZHpQOFRlbEZ4RVpaDQpaWEFOMTZCMjltbjhKanpOVFQxaWZnUFk0

OXp1NWUxQ1AxeEtINHY4MG1LbllDZ2IweVRzaENhWEZwUkFJSEh0DQpYRXdxeWhPeWh5aFplVU16ZGhCWWNaanFJYzFFMWt4S0V4V1JRcm9rcmNGb3oyQXdoMTR5RnJ4NDg5NjlRZWVhDQpCK2ZGRk11QlJLNDBa

VlpsZGgvQW00Yk1wL0RyV2JFRkRackZwNlU3Z1d5dktIOVFtR3hrUkN3dXB4MWowWWFKDQpMRExxdG1NeDdjVnRMUjdqelFDZXk4ZDVyY1lRYWphQkYvTTdydlpnOC9scWNBT1dKRHNGcjVWQlExWCt3NktiDQpn

M3JDcmVONFVscFM2YkVIVStOOVltZGVyQTdkb2dsVVRrZGlhaVBGRnNHMk8xaVcvTjNnL2JDVTZSU1piRUlWDQpqclhGVDkwSXpOL0NYc0RYRlRQcXg4Q3Y2dnRjVm5OcDhRNi85cDFxL3RuaHpFcTZGb1ZWUEhZ

TXA0a3FuRHduDQp2Tkw1Y3MrZjV6SmxCa056aFBrSXllOHBGNFZRWEJ4ai9rZXJpTWNQUzNBRWdQTlQxcEp1YVVmVEZpOTdxRkJnDQpBWHpVejgvZ3BlSjQ0NEE5T01zUHRpYmc1d3pUNm5wbzR4VXU5dERMclFR

UFlJN0lyOVBpenR0bDA3UE5TbVZ5DQpKdEYzazRJemIzVEppLzJCdmxaS3hwb0p6cC80SWxSUXR3MGxvTERveXczd0tOSHAwRlV4Z2dNM01JSURNd0lCDQpBVENDQWE4d2dnR1ZNVFV3TXdZRFZRUUREQ3hCUXlC

RVJVd2dVMFZTVmtsRFNVOGdSRVVnUVVSTlNVNUpVMVJTDQpRVU5KVDA0Z1ZGSkpRbFZVUVZKSlFURXVNQ3dHQTFVRUNnd2xVMFZTVmtsRFNVOGdSRVVnUVVSTlNVNUpVMVJTDQpRVU5KVDA0Z1ZGSkpRbFZVUVZK

SlFURWFNQmdHQTFVRUN3d1JVMEZVTFVsRlV5QkJkWFJvYjNKcGRIa3hNakF3DQpCZ2txaGtpRzl3MEJDUUVXSTNObGNuWnBZMmx2YzJGc1kyOXVkSEpwWW5WNVpXNTBaVUJ6WVhRdVoyOWlMbTE0DQpNU1l3SkFZ

RFZRUUpEQjFCZGk0Z1NHbGtZV3huYnlBM055d2dRMjlzTGlCSGRXVnljbVZ5YnpFT01Bd0dBMVVFDQpFUXdGTURZek1EQXhDekFKQmdOVkJBWVRBazFZTVEwd0N3WURWUVFJREFSRFJFMVlNUk13RVFZRFZRUUhE

QXBEDQpWVUZWU0ZSRlRVOURNUlV3RXdZRFZRUXRFd3hUUVZRNU56QTNNREZPVGpNeFhEQmFCZ2txaGtpRzl3MEJDUUlUDQpUWEpsYzNCdmJuTmhZbXhsT2lCQlJFMUpUa2xUVkZKQlEwbFBUaUJEUlU1VVVrRk1J

RVJGSUZORlVsWkpRMGxQDQpVeUJVVWtsQ1ZWUkJVa2xQVXlCQlRDQkRUMDVVVWtsQ1ZWbEZUbFJGQWhRd01EQXdNVEF3TURBd01EY3dOVE0zDQpPVFk0TVRBSkJnVXJEZ01DR2dVQW9GMHdHQVlKS29aSWh2Y05B

UWtETVFzR0NTcUdTSWIzRFFFSEFUQWpCZ2txDQpoa2lHOXcwQkNRUXhGZ1FVNjlGYjU4eVN6NnV3SGdiN2pwQXBBNmFvWTJ3d0hBWUpLb1pJaHZjTkFRa0ZNUThYDQpEVEkwTURNd05qRTROVFV6TVZvd0RRWUpL

b1pJaHZjTkFRRUJCUUFFZ2dFQUFqU1NPaHEzRkdhMjBOdktHSm1wDQpQU1BIbUtTaHdLRTZES1VQamd3MnJhZFh5eDBqUnVTdHBrSkdxMjU1UFdneUU4emtEcElvV3dJd0FhVEdCMzlHDQp2WkR3WlpRTWpTQXBs

OVVjcUxLb3FKSXVma1hLNmpSM3pkZk9XRG9Xb3JtcHhMdFErZjByUnJWOGxhdWVONnIzDQpMYmJhT0JUMDNSaWZqL3U4UGtkaWwxalBhVVpsSExWT0NPbVVlOGVPdlZXNXFOWVhZZWpNZThhaDhQdDFGMGR0DQo3

Mm9CaHJqeGtsam41eUVKdkFncy9sT2JmaFJMMU5hZEd4NEs5Wm1Mak4rWGJrdkg0R1pEVzFKU1FhZlAraFZlDQpJNnp2SGdMQmMyLy9ZVVlGYVFqZkFjcmtZSWxyUTdiRWRVV1dHeFd4Ym14d2hMd3pjUGhoSU1T

amJJdUJ3dVRpDQpyZz09DQotLS0tLUVORCBQS0NTNy0tLS0tDQo=

Firmante: OSCAR ARTURO MARTINEZ RODRIGUEZ Número de Serie: 00001000000504056858

RFC: MARO610302RT3 Fecha de Firma: 07/03/2024 07:39

Certificado:



Contrato: S3M0104

MIIGUjCCBDqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDQwNTY4NTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDA1MjcxNzU5NTdaFw0yNDA1MjcxODAwMzdaMIHuMSgw

JgYDVQQDEx9PU0NBUiBBUlRVUk8gTUFSVElORVogUk9EUklHVUVaMSgwJgYDVQQpEx9PU0NBUiBBUlRVUk8gTUFSVElORVogUk9EUklHVUVaMSgwJgYDVQQKEx9PU0NBUiBBUlRVUk8gTUFSVElORVogUk9EUklH

VUVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEsMCoGCSqGSIb3DQEJARYdZHIub3NjYXJfbWFydGluZXpAbGl2ZS5jb20ubXgxFjAUBgNVBC0TDU1BUk82MTAzMDJSVDMxGzAZBgNVBAUTEk1BUk82MTAzMDJIREZSRFMwNzCCASIw

DQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIRsfFgUKS8cYYVnHXoEHAaJOZh6dqI8B4Xo4Q1iCgx6KLE/0QuGhD3sVcxElCHQXNfZDf1LRkesl9kpmQwajB8hM88HeijaSj3J+XMnzBLQ2ByDGH2HCdnVJU3h

A1CKZo/1WtYzP8lbnmEdEt25V86KwreeX8pWnwF3m4I+BrmHDS1noWLqNfB6EX1m2dSVT3rE8P4e5DVh97txIGyp61qM/Q89Jl+mj+VXX3IHQTMrMeGg/iuc9YbJZRzirHSiCj/Pscr7//gU7Zq3If2s+LdbkqU0

kVGvA9q+4qq525di1y3pdAxQm+jIOmN1WJf6EqSVn/5P0LGEnRsRmTSnidECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwME

BggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAi/gl/5W1fR9JsOyjCkwi8y54PNnODWcB3LLNGtcmH+fwqsj000B55920luq9mYbXWOJCPZtWacBWD+kphoaxY0yNMPWvvIf9qLYOMV2Tm4ZCiGTcJKka87m6

rL1cgKKSTKQwDQ3z1+Hzi5aeD4shVUJVE9pPYf2NYJG52Zytz6wIZ+pAKQTj3vS5NSL4IO/+0JXYpmKgdAyNTuRr0YPjTphE9ze5SKauj+S4anMHiAgJZnRRfXXrytj1zRPB9ZrOMURyKNSk5oBlP2jBEuq+EaOo

RXFya1J5qrLh8WaM8uALQVEplz67QZ/5AU3pdkuS1XZip9E66VsWXCji14XvrkBJaradmaOF9CNV1ag1pcILs1NbE4kqv9+oZpxXCUEtCrLB65JWf3wp8kFCsucMIgVQVCmH4a+g6Buckox8PE6PJeokhPac9isi

j15JJFMM6X8zIZCaU9roMxuANQ9tbHR/RjtaQxS56KBE8ORzhLhZts4trc14NYXsqqP426Px9LGu+TtgHLS3ZAtEYwaFSpL5qVQLcHzE87iQjFKXxUOzUjLrAVz4AwcQPr11/X9G2zQvAw+cIu9ZEreluWeAV9Ip

BSjCEpcQQ9JFwj/7bH7ujrF+3JS/jnWl57QmVsK7bQP+e8Im/UmbUiIFxi/xuv4sIsbMK8GHVYu1hUl3s7U=

Firma:

eJOhai/QNUxo/EEbl8KLYk/jGkbKX1vS/7O0QjrTyED6T9TxY9//szmXzQbRoNwlpuo+lN4hp5hO3LtzV1TUXAK/uJTYZUatFk7MpCC8XAonxhZ8iSdijZKMbyzynrLDl/4bEa6nKEffmheROLXGv4ykq2NY1mrB

0Ysf3FMSCDNCOwbHC8+OHNQPGlsV8MyC2P56Zh/n3GVZCsHfZNOqnckeI4xMYRZSqsmQl9rbMTt2Ffr7RlBG9HTLu01AWD0RpIejj50Ssg8qbcFKKKxaWTL2PMtODwTuQ9fDY1d3n06mnb374mhADhWoRbX0cKnh

dq3n6OhFX7JULY0C0PVkdA==

Firmante: AUTOBUSES ESTRELLA BLANCA SA DE CV Número de Serie: 00001000000510200634

RFC: AEB611030SN7 Fecha de Firma: 07/03/2024 13:09

Certificado:

MIIGbzCCBFegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTAyMDA2MzQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTEyMDIxNzM4NDFaFw0yNTEyMDIxNzM5MjFaMIIBCjEr

MCkGA1UEAxMiQVVUT0JVU0VTIEVTVFJFTExBIEJMQU5DQSBTQSBERSBDVjErMCkGA1UEKRMiQVVUT0JVU0VTIEVTVFJFTExBIEJMQU5DQSBTQSBERSBDVjErMCkGA1UEChMiQVVUT0JVU0VTIEVTVFJFTExBIEJM

QU5DQSBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxLTArBgkqhkiG9w0BCQEWHmhtb3JhbGVzQGVzdHJlbGxhYmxhbmNhLmNvbS5teDElMCMGA1UELRMcQUVCNjExMDMwU043IC8gTU9NSDY4MTAwN0kyMTEeMBwGA1UE

BRMVIC8gTU9NSDY4MTAwN0hUTFJSRzA3MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAgOnN/t5Tp+wmWT4CdYFpZPddOj83irk6luEwtAKep66Yi84fynGgBfS8GYUuPd4qmhVAYVq0VhDqO05MJ9nP

58tKOsIFki4/I8IUg+i6qxj/K6EsJ29Ntc2vbmd+qmfPLdIngkDz/Dq5YemcqOU0r3959wF8WORVvuTyu4NfUtry2jnQVZzYfmpKlpKl2wd0ZVxTRWgdwz8XUu4m2IgRzL1iovejtfQLRNkPliBhNHccjCh2NK0J

t5dz8VbqxKfxU7H1PESW506PUrTqzH72T+sNaLm/RrsBVwDsYNBVoUFtSnM8b1lKHXhy45Dx72L3Dgrc2gGK7qw6aSgK6UO97wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhC

AQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBwR6trFwmjo2oqsCBowmNXDkZwJbtQjTqoZWIfuqY5qsDiKknDj459NEtIsf+BGoMxJsTozh71+bkY0Yyw

RE0p7ivxAWtcvGLUGnaoTdnC3W7/zta4h4hMlNu3KsguWxK4ztcqAiy33CeITZ36CNz0Ap7P6RDYBBjy8wxcpVoy4dr/yh6jb1PEsVC3vBEyIMrIdjKMtbU0aQm2NQ1vfn3Zr4WGZky7pXdS7jwAvnj+LfN0QmwB

RnauhssFwVXlDPD5PDRcVmkDKU1+SXbC9GixNUhsyUUUBRzPNSPHD6J+QuG6mmnkmUVJW7ZLPmFQJ7GDQCMh3lQcg6NKaEUElx3KFQIgQYqJNs3mLd24A9wNrADdw8CTAok+pYZ80GFEOsImzLQPqZf67W99IHTi

KGLwEoa6k6GQig1BumAtc5RrJ8psS11wEEt2Oy9GU/gZqirnqn5/tXrMCdmYYa2CtdEqNqQBs/6LMK9F52K6wJMGPlhkqi3nOY62Pgkt89OXimRgM1vnilXAssNypZaDe25J4Wqsjsa9+n/uzD4Ou+FT3pulZyHs

JcyHnRg7ewVItsK/WLVHkEu6im38PhU+mVTTDT0uqqd4NbwtaICRRZlbphuVDWYbToS/MJspyZBUgkSwk7aUk5WPNixzu1QGtXsUDCOfRMt3ehv32R0HBCQSNA==

Firma:

eKb5LLFYAvXzuTjBvpRY7LUsTNxdvA2j5TQidrbczSjkkHk/JVkikhxwnpZ72MODIzEJH3/NOI96Vuk6ryuq7x4FvTMxtmsqn891Gx1cO0MkESWr4XswPxc9ND2cbQTb2VaiNl1VL3r9UNOTiYVwrW82Qj5xw4ws

Slq4mpTHSehORqSJDoR2qOLLc3imD+JYgJPfGRtvhiiO/rT58LQdL0zvrGOplrXVvWye8JgUHIqeNFEd/3bbg6zCTIzkJFo9BLPcyw7TFOmiJn6efRdLX4kdU2gsxUVVW2QV5jBCg1bFpoCuHvtkplPqjO1dV/Xt

AZUfYcmNiFv1xve2g0MIXA==
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA  ESTATAL AGUASCALIENTES. 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Oficina de Contratos 

ANEXO NO. 1 (UNO) 
“Costos por traslado, Destinos,  Monto Mínimo y Máximo” 

PA
R

TI
D

A 

C
LA

VE
 

C
U

C
O

P 

R
EN

G
LÓ

N 

DESTINO    VIAJE 
REDONDO 

CANTIDAD DE 
VIAJES 

APROXIMADO
S 

HGZ 1 HGZ 2 HGZ 3 
IMPORTE 
MAXIMO 

IMPORTE 
MINIMO IMPORTE MAXIMO IMPORTE MINIMO IMPORTE 

MAXIMO 
IMPORTE 
MINIMO 

1 

33
90

00
10

 

1 8340 

1,724,137.93 689,655.17 2,083,455.17 833,382.07 1,896,551.72 758,620.69 

AGUASCALIENTES-
LEON- 

AGUASCALIENTES 

2 
AGUASCALIENTES– 

GUADALAJARA- 
AGUASCALIENTES. 

869 

3 
AGUASCALIENTES 

– CIUDAD DE 
MÉXICO – 

AGUASCALIENTES. 
452 

4 
AGUASCALIENTES.

– MONTERREY – 
AGUASCALIENTES. 

224 

5 
AGUASCALIENTES. 

– SAN LUIS 
POTOSI– 

AGUASCALIENTES 
729 

SUBTOTAL 1,724,137.93 689,655.17 2,083,455.17 833,382.07 1,896,551.72 758,620.69 

I.V.A. 275,862.07 110,344.83 333,352.83 133,341.13 303,448.28 121,379.31 

TOTAL 2,000,000.00 800,000.00 2,416,808.00 966,723.20 2,200,000.00 880,000.00 

NÚMERO DE 
CONTRATO PARTIDA LICITANTE IMPORTE MÍNIMO ANTES DE 

I.V.A
IMPORTE MÁXIMO ANTES 

DE I.V.A 

S3M0104 1 AUTOBUSES ESTRELLA BLANCA, 
S.A. DE C.V. $2,281,657.93 $5,704,144.82 

Importe mínimo de $2,281,657.93 (DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SESCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS 93/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) . 
Importe máximo de $5,704,144.82 (CINCO MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO PESOS 82/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.).  

RENGLÓN DESTINO VIAJE REDONDO COSTO 
1 AGUASCALIENTES-LEÓN-AGUASCALIENTES $329.13 
2 AGUASCALIENTES-GUADALAJARA-AGUASCALIENTES $560.62 

3 
AGUASCALIENTES-CIUDAD DE MÉXICO-
AGUASCALIENTES 

$944.91 

4 AGUASCALIENTES-MONTERREY-AGUASCALIENTES $1,302.08 
5 AGUASCALIENTES-SAN LUIS POTOSÍ-AGUASCALIENTES $356.84 
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ANEXO NO. 2 (DOS) 
“Anexo  Técnico, Términos y Condiciones” 

Anexo Tecnico 

Se requiere el SERVICIO DE TRASLADO DE DERECHOHABIENTES EN AUTOBÚS de la ciudad de 
Aguascalientes a las ciudades DE LEÓN, GTO. GUADALAJARA, JAL., CIUDAD DE MÉXICO, MONTERREY N.L. 
y SAN LUIS POTOSI S.L.P. para recibir atención médica en las Unidades de tercer nivel, de consulta médica 
de especialidades, estudios de diagnóstico y hospitalización, para cubrir necesidades del periodo 01 de 
enero de 2024 al 31 de diciembre de 2024.   

CLAVE CUCOP 33900010 

P
A

R
TI

D
A

 
C

LA
V

E
 

C
U

C
O

P
 

R
E

N
G

LÓ
N

 

DESTINO    VIAJE 
REDONDO 

CANTIDAD DE 
VIAJES 

APROXIMADOS 

HGZ 1 HGZ 2 HGZ 3 

IMPORTE 
MAXIMO 

IMPORTE 
MINIMO 

IMPORTE 
MAXIMO 

IMPORTE 
MINIMO 

IMPORTE 
MAXIMO 

IMPORTE 
MINIMO 

1 

33
90

0
0

10
 

1 8340 

 1,724,137.93  689,655.17  2,083,455.17 833,382.07   1,896,551.72 758,620.69  

AGUASCALIENTES-
LEON- 

AGUASCALIENTES 

2 
AGUASCALIENTES– 

GUADALAJARA- 
AGUASCALIENTES. 

869 

3 

AGUASCALIENTES 
– CIUDAD DE

MÉXICO – 
AGUASCALIENTES. 

452 

4 
AGUASCALIENTES.– 

MONTERREY – 
AGUASCALIENTES. 

224 

5 

AGUASCALIENTES. 
– SAN LUIS 

POTOSI– 
AGUASCALIENTES 

729 

SUBTOTAL  1,724,137.93  689,655.17  2,083,455.17   833,382.07   1,896,551.72 758,620.69  

I.V.A.   275,862.07 110,344.83   333,352.83   133,341.13   303,448.28  121,379.31   

TOTAL 2,000,000.00  800,000.00  2,416,808.00  966,723.20  2,200,000.00   880,000.00  

NOTA: Se establece cantidades aproximadas de viajes solo para efectos de evaluación económica.  

Se requiere contrato abierto por monto 

Hospitales Generales de Zona que requieren el servicio de traslado de pacientes: 
 HOSPITAL GENERAL DE ZONA No.1 En Boulevard Jose Maria Chávez 1202 Fracc. Lindavista CP.

20270.
 HOSPITAL GENERAL DE ZONA No.2 Calle los Conos No.102, Frac. Ojo caliente CP. 20030.
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 HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 3:Av. Prolongación Ignacio  Zaragoza No. 905, Ejido Jesús María,
en el Municipio de Jesús María, Aguascalientes C.P. 20908.

Descripción amplia y detallada del servicio: 

1. El servicio de traslado de pacientes y acompañante será adjudicado a un solo proveedor.
2. El servicio de traslado de pacientes y acompañantes se programará en forma diaria, a partir del primer día

de la vigencia del contrato
3. Se requiere que el licitante cuente con terminales o instalaciones en las ciudades de destino, toda vez que

las salidas deberán ser locales; lo anterior para garantizar la salida de los pacientes en el horario establecido
y no depender de la hora y lugar disponible de un autobús “de paso”.

4. A partir del primer día de inicio del contrato el proveedor instalará un módulo de atención para la emisión
de boletos, con personal capacitado, en cada uno de los Hospitales Generales De Zona 1, 2 y 3, y se
mantendrá instalado durante la  vigencia del contrato.

5. En contraprestación, el instituto se compromete a proporcionar el proveedor, un espacio de un metro
cuadrado dentro de las instalaciones de sus unidades médicas para la instalación del módulo.

6. El prestador de servicio para la emisión del boleto deberá solicitar a la persona solicitante una identificación
oficial y formato TP01 que se expide del sistema institucional conocido como SCACE (oficina de traslados).
Verificando que el nombre del beneficiario corresponda tanto en la identificación oficial como en el
formato TP01. Debiendo expedir el boleto dentro de 15 minutos contados a partir de que la persona lo
solicite en el módulo.

7. El proveedor deberá Adicionar a los boletos que emite para la prestación del servicio  las siguientes
especificaciones

• Vigencia del boleto para efecto del regreso a la ciudad de origen deberá comprender un periodo de
por lo menos 7 días naturales contados a partir de su fecha de emisión.

• La vigencia de los boletos de regreso podrán ser renovables en los casos que por motivos salud el
paciente se vea obligado a prolongar su estancia en las diferentes unidades médicas del instituto
dicho boleto podrá renovarse  por plazos iguales.

• El boleto sólo podrá renovarse cuando este se encuentre vigente y que corresponda al plazo de
vigencia del contrato.

• Deberá contener la leyenda que indique que el boleto es intransferible.

EL prestador de servicio deberá considerar lo siguiente en la emisión de boletos: 

• menores de edad de 1 a 5 años 11 meses  (sin derecho a asiento).

• menores de edad en rango de 6 años a 11 años 11 meses , se debe otorgar un 50% de descuento. En
los casos de menores de edad de 1 a 5 años 11 meses que su peso exceda de 25 kilogramos se debe
otorgar boleto con un 50% de descuento para que tenga derecho a asiento.

• adultos mayores de más de 60 años de edad (presentando identificación que lo acredite), se deberá
otorgar un 50% de descuento.

Se requiere que el prestador de servicio cuente con lo siguiente: 
a) Los autobuses deberán ser de modelo reciente, se aceptarán como mínimo modelos del año 2018 a

2023, acreditándolo al presentar copia de facturas o en su defecto copia de tarjeta de circulación.
b) Los autobuses a emplear, deberán contar con equipos de emergencia tales como extinguidor,

botiquín, señalamientos para carretera, llanta de refacción, herramienta, además de w.c., aire
acondicionado, calefacción, equipo de comunicación y asientos reclinables.

c) El proveedor del servicio deberá contar en todos los casos con  seguro de viajero y de
responsabilidad civil que cubra daños a terceros. Debiendo presentar copia de la o las pólizas
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dentro de los diez días posteriores al inicio de vigencia del contrato, al jefe de la oficina de servicios 
Generales de cada uno de los Hospitales Generales de Zona Números 1, 2 y 3: 

d) El proveedor del servicio deberá contar con póliza de responsabilidad civil, la cobertura de la póliza
deberá ser de por lo menos el valor de contrato que se le adjudique. Toda vez que en caso de que
por alguna negligencia imputable al prestador de servicio, resulte afectado alguno de los
derechohabientes en calidad de pasajeros, el proveedor deberá cubrir los gastos por daños y
perjuicio al o los derechohabientes. Deslindando de toda responsabilidad al Instituto Mexicano del
Seguro Social.

e) El cupo de los autobuses no deberá ser inferior a 26 asientos reclinables.
f) En viajes sencillos de más de 800 kilómetros, será exigible que sean realizados con dos operadores.
g) Cuando   los autobuses sufrieran alguna  falla durante  los  traslados, el prestador de servicio deberá

sustituir el autobús en lapso no mayor a 45 minutos a efecto de continúe e traslado.
h) El personal que realice la prestación del servicio deberá mostrar seriedad y respeto al personal y

derechohabientes del instituto mexicano del seguro social.

INSTALACIONES 

A partir del primer día del inicio de la vigencia del contrato  el  proveedor instalará un módulo de atención y 
canje de boletos en los Hospitales Generales de Zona Números 1, 2 y 3 y lo mantendrá instalado durante la 
vigencia del contrato. 

Los módulos descritos en el párrafo anterior, deberán contar con personal capacitado disponible en un 
horario de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes y días festivos oficiales de ley, durante toda la vigencia 
del contrato. En contraprestación, el instituto se compromete a proporcionar al proveedor, un espacio de 
un metro cuadrado dentro de las instalaciones de sus unidades médicas para la instalación del módulo. 

La empresa deberá contar con instalaciones y unidades en la localidad de la ciudad de Aguascalientes para 
la prestación del servicio. 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS: 

Para la prestación del servicio el proveedor deberá cumplir con lo establecido en la siguiente norma: 

Norma Oficial Mexicana NOM-067-SCT-2/SECOFI-1999, Transporte terrestre-Servicio de autotransporte 
económico y mixto-minibús-Características y especificaciones técnicas y de seguridad. 

El licitante participante deberá presentar el certificado emitido por las personas u organismos de 
certificación, debidamente aprobados por la SCT y acreditados por la Entidad Mexicana de Acreditación, 
A.C. (EMA), que acredite que cumple con la Norma o en su defecto podrá presentar escrito firmado por su
representante legal mediante el cual manifieste que su representada cumple con las especificaciones
establecidas en la norma antes referida.
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Anexo 1Bis 

Términos y Condiciones 

VIGENCIA DEL SERVICIO: 

Del 01 de Enero de 2024 al 31 de diciembre de 2024 

CRITERIO DE EVALUACIÓN 

Se solicita que la evaluación binaria toda vez que no se requiere vincular las condiciones que deben 
cumplir los proveedores con las características y especificaciones del servicio de traslado de pacientes a 
contratar porque estas se encuentran estandarizadas en el mercado y el factor preponderante para la 
adjudicación será la propuesta que cumpla técnicamente y que se la más baja. 

LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES QUE DEBE CUMPLIR O 
APLICARSE AL SERVICIO A CONTRATAR: 

1. Copia del Permiso o Concesión de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para la
prestación del Servicio solicitado. 

2. Presentar carta en hoja membretada y firmada por su representante legal en la que manifieste que
cuenta en todos los casos con seguro de viajero y los seguros de los vehículos. 

3. El proveedor del servicio empleara personal calificado como operador de unidades automotoras del
tipo autobús de pasajeros, quienes deberán de contar con la correspondiente licencia federal vigente en la 
fecha de presentación de propuestas y durante la vigencia del contrato misma que deberá presentar en su 
propuesta técnica (licencias de al menos de 6 choferes).  Adicionalmente deberá presentar por cada uno de 
los operadores de unidades automotoras del tipo autobús de pasajeros (al menos de 6 choferes) 
CONSTANCIA DE APTITUD PSICOFÍSICA emitida por la SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE Y DIRECCIÓN 
GENERAL DE PROTECCIÓN Y MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE con resultado APTO y que el 
periodo de validez cubra la vigencia del servicio a contratar. 

4. Constancia de verificación de condiciones físico-mecánicas de los autobuses expedida por la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para garantizar la seguridad en la transportación de los 
pasajeros Derechohabientes del Instituto. 

5. Copia de Cedula del Registro Federal de Contribuyentes emitida por la Secretaria de Hacienda y
Crédito Público. 

6. Presentar copia de las Bitácoras de mantenimiento de las unidades que operaran durante la
vigencia del contrato (al menos 4 unidades). 

7. Manifestar por escrito que se compromete en todo momento, a respetar horarios y fechas de salida
en todos los traslados. 

8. Relación con Nombre, teléfonos y cargos de las personas destinadas a atender las necesidades del
Instituto. 

FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS EN CASO DE QUE SE REQUIERA 
PARA COMPROBAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS. 
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El licitante deberá acompañar a su propuesta técnico económica, fotografías de los autobuses con los que 
prestara el servicio para corroborar las características solicitadas para los Autobuses. 

VISITA A LAS INSTALACIONES DEL PRESTADOR DE SERVICIO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

El Instituto se reserva el derecho de realizar visitas en la central de autobuses en horarios aleatorios, 
durante la vigencia del contrato, a efecto de verificar la calidad de los servicios, de conformidad con lo que 
a continuación se enlista: 

a) Los autobuses deberán ser de modelo reciente, se aceptarán como mínimo modelos del año 2018 a
2023, acreditándolo al presentar copia de facturas o en su defecto copia de tarjeta de circulación.

b) Los autobuses a emplear, deberán contar con equipos de emergencia tales como extinguidor,
botiquín, señalamientos para carretera, llanta de refacción, herramienta, además de w.c., aire
acondicionado, calefacción, equipo de comunicación y asientos reclinables.

c) El cupo de los autobuses no deberá ser inferior a 26 asientos reclinables.
d) En viajes sencillos de más de 800 kilómetros, será exigible que sean realizados con dos operadores.

En su caso, el Jefe de servicios de Prestaciones Médicas designará al personal que realizará dichas visitas y 
mediante oficio lo hará del conocimiento del prestador de servicio. Mediante acta de hechos se establecerá 
el resultado de la visita misma que será firmada por ambas partes, es decir, por el encargado en turno del 
establecimiento del prestador de servicio y por el personal designado por el Instituto. En caso de detectarse 
algún incumplimiento en las especificaciones solicitadas para el servicio se aplicarán las penalizaciones y/o 
deducciones al pago que corresponda, lo anterior en términos de lo establecido en los apartados de penas 
convencionales y/o deducciones al pago descritas a continuación: 

PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCCIONES AL PAGO: 
PENASCONVENCIONALES 

Concepto u 
obligación 

Nivel de Servicio Unidad de 
Medida Deducción Límites de 

incumplimiento 

Plazos establecidos 
para la atención de 
los 
derechohabientes 

A partir del 
primer día del 
inicio del contrato 
el proveedor 
instalará un 
módulo de 
emisión y canje 
de boletos en 
cada uno de los 
hospitales 
generales de zona 
1, 2 y 3  

Cuando el 
Proveedor no 
instale los 
módulos a 
partir del 
primer día de 
la vigencia 
del contrato 
en los 
puestos de 
servicio de los 
Hospitales 
Generales De 
Zona 1,  2 y 3 

El instituto 
aplicará una pena 
convencional del 
equivalente al 1% 
del monto 
máximo del valor 
de la 
garantía/fianza, 
por cada día  de 
atraso hasta por 
10 días. 

Cuando no se instale los 
módulos de emisión y 
canje de boletos, “el 
instituto” podrá 
rescindir 
administrativamente el 
contrato toda vez que 
no será posible ejercerlo. 
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PENASCONVENCIONALES 

Concepto u 
obligación 

Nivel de Servicio Unidad de 
Medida Deducción Límites de 

incumplimiento 

Emisión de boletos El prestador de 
servicio para la 
emisión del 
boleto deberá 
solicitar a la 
persona 
solicitante una 
identificación 
oficial del 
derechohabiente 
y  el formato TP01 
que se expide del 
sistema 
institucional 
conocido como 
SCACE (oficina de 
traslados). 
Verificando que el 
nombre del 
beneficiario 
corresponda 
tanto en la 
identificación 
oficial como en el 
formato TP01. 
Debiendo expedir 
el boleto dentro 
de 15 minutos 
contados a partir 
de que la persona 
lo solicite en el 
módulo. 

Cuando el 
prestador de 
servicio no 
emita el 
boleto, 
dentro de 15 
minutos 
contados a 
partir de que 
la persona lo 
solicite en el 
módulo. 
El medio de 
verificación 
será a través 
de una 
encuesta de 
satisfacción 
que será 
entregada al 
derechohabie
nte, la cual 
deberá 
entregar 
requisitada 
junto al 
formato TP01. 

El instituto 
aplicara una 
penalización de 
2.5%  sobre el valor 
del boleto  por 
cada 15 minutos 
de atraso hasta 
por una hora. Lo 
anterior sin incluir 
el I.V.A.  

Cuando se emita los 
boletos con atraso hasta 
en cinco ocasiones, “el 
instituto” podrá 
rescindir 
administrativamente el 
contrato 

D E D U C T I V A S o DEDUCCIONES AL PAGO 

Concepto u 
obligación 

Nivel de Servicio Unidad de 
Medida Deducción Límites de 

incumplimiento 

Prestación del 
servicio de 
traslado de 
derechohabientes 
en autobús 

Cuando   los 
autobuses    sufran 
alguna  falla durante 
los  traslados, el 
prestador de servicio 
deberá sustituir el 
autobús en un lapso 
no mayor a 45 
minutos a efecto de 

Cuando no se 
sustituya el 
autobús en un 
lapso no mayor a 
45 minutos.  
El medio de 
verificación será a 
través de una 
encuesta de 
satisfacción que 

El instituto 
aplicará una 
deducción al 
pago la cual se 
calculara 
aplicando un 10% 
del valor de cada 
boleto de los 
derechohabientes 
incluidos en el 

Cuando los 
autobuses 
presenten una falla 
mecánica hasta por 
tres ocasiones
durante la vigencia 
del contrato, el 
instituto podrá 
rescindir 
administrativamente 
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D E D U C T I V A S o DEDUCCIONES AL PAGO 

Concepto u 
obligación 

Nivel de Servicio Unidad de 
Medida Deducción Límites de 

incumplimiento 

que continúe el 
traslado  

será entregada al 
derechohabiente, 
la cual deberá 
entregar 
requisitada junto 
al formato TP01. 

autobús de que 
se trate. 

el contrato. 

Incumplimiento 
en la prestación 
del servicio  

El Instituto se 
reserva el derecho 
de realizar visitas a 
las instalaciones del 
prestador de servicio 
durante la vigencia 
del contrato, a 
efecto de sancionar 
la calidad de los 
servicios, para tal 
efecto se elaborará 
listado  con los 
aspectos a cumplir 
establecidos en el 
contrato. Mediante 
acta de hechos se 
establecerá el 
resultado de la visita  

En caso de 
detectarse algún 
incumplimiento 
en las 
especificaciones 
del servicio 
contratado 
detectadas en 
alguna visita que 
en su caso se 
realice a las 
instalaciones del 
proveedor 

El instituto 
aplicara una 
deductiva del 10% 
del monto 
máximo de la 
garantía/fianza.  

Cuando se detecte 
incumplimiento al 
servicio en tres 
ocasiones, “el 
instituto” podrá 
rescindir 
administrativamente 
el contrato 

MECASNISMOS PARA RESPONDER POR DEFECTOS EN LA CALIDAD DEL SERVICIO: 

Cuando hasta en tres ocasiones algún derechohabiente presente queja por escrito debido a una deficiente 
atención y / o maltrato por parte del personal del prestador del servicio, el instituto podrá rescindir 
administrativamente el contrato, para tal efecto se llevara a cabo reunión con el representante legal del 
proveedor para determinar las acciones preventivas y correctivas para que no se repitan situaciones 
similares o en su caso iniciar el trámite de recisión de contrato. 

GARANTIAS 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

El licitante ganador, deberá presentar una garantía para el cumplimiento del contratos, deberá constituirse 
por un importe equivalente al 10% del importe máximo del contrato, sin incluir el IVA. 

GARANTIAS DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 

El proveedor deberá contar con póliza de responsabilidad civil que deberá entregar al Administrador del 
Contrato en la Coordinación de Prevención y Atención a la Salud, ubicada en Av. Alameda, número 704, 
Colonia del Trabajo, C.P. 20180, Aguascalientes, Ags., segundo piso, en el primer día hábil posterior al inicio 
de la vigencia del contrato, la cobertura de la póliza deberá ser de por lo menos el valor de contrato que se 
le adjudique. Toda vez que en caso de que por alguna negligencia imputable al prestador de servicio, 
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resulte afectado alguno de los derechohabientes en calidad de pasajeros, el proveedor deberá cubrir los 
gastos por daños y perjuicio al o los derechohabientes. Deslindando de toda responsabilidad al Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

MECANISMOS DE SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DEL SERVICIO 

El proveedor deberá presentar adjunto a su CFDI los formatos TP01 que fueron emitidos a los pacientes 
que recibieron el servicio, mismos que son validados y aprobados mediante un acta de entrega-recepción 
suscrita por el Administrador del Contrato y un representante de los designados por el proveedor. Por lo 
que el formato TP01 quedará bajo resguardo del Administrador del Contrato. 
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ANEXO NO. 3 (TRES) 
“FORMATO PARA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO” 

Afianzadora Denominación social: __________. en lo sucesivo “LA AFIANZADORA” con Domicilio: 
__________________ y Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha). 

Beneficiaria: Instituto Mexicano del Seguro Social, en lo sucesivo denominado "LA BENEFICIARIA" con 
Domicilio: _________________________________________. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "el fiado" y a "la Beneficiaria" será: en archivo 
PDF enviado por correo electrónico. 

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) en lo sucesivo “EL 
FIADO”, Nombre o denominación social: _____________________________, RFC: __________, Domicilio: 
_____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal). 

Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora", Monto Afianzado: 
_________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado), Moneda: _________, Fecha 
de expedición: ______________, Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza, Naturaleza de las 
Obligaciones: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún 
incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación 
principal. 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo "EL CONTRATO": 
Número asignado por "la Contratante": _________________, Objeto: 
__________________________________________, Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al 
Valor Agregado), Moneda: _________________________________________, Fecha de suscripción: 
______________________________, Vigencia: (la establecida en el contrato), Tipo: 
___________________(Adquisición de Bienes ó Contratación de Servicios), Obligación contractual para la 
garantía de cumplimiento: Divisible 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el 
artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, “el fiado”, “la afianzadora” y 
cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
tribunales federales del Estado de Aguascalientes, renunciando al fuero que pudiera corresponderle en 
razón de su domicilio o por cualquier otra causa. La presente fianza se expide de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, Fracción II, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento.  
La validación de la fianza  será en el portal de internet______________ (señalar portal) 
(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, 
RELACIONADOS CON LA MISMA. 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que 
se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la 
cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. La "Afianzadora", se compromete a pagar a “la Beneficiaria”, hasta el 
monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa 
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el 10 % (diez por ciento) del monto máximo del "Contrato". La "Afianzadora" reconoce que el monto 
garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios 
convenios modificatorios de ampliación en el monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, 
siempre y cuando no se rebase el 20% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los 
requisitos legales, la "Afianzadora" emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el 
solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. En el 
supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, la 
"Afianzadora" se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos 
montos sin embargo, previa solicitud de “el fiado”, la "Afianzadora" podrá garantizar dicha diferencia y 
emitirá el documento modificatorio correspondiente. La "Afianzadora" acepta expresamente que en caso 
de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado; de estipularse que es divisible, la 
"Afianzadora" pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas hasta llegar al 
monto total de la presente fianza si es el caso. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización por mora 
que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas. 

CUARTA. - VIGENCIA. La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones 
que garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente por el plazo de DIEZ MESES contados a 
partir del día siguiente en que concluya la vigencia del contrato, o bien, a partir del día siguiente en que la 
“Beneficiaria” notifique por escrito a el “Fiado” la rescisión administrativa de el “Contrato”. Asimismo, esta 
fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que 
se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de 
autoridad o tribunal competente y que esta haya causado ejecutoria. De esta forma la vigencia de la fianza 
no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de 
ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a la 
"Afianzadora", la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. La 
"Afianzadora acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de 
que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Beneficiaria" para el cumplimiento 
total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza 
previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la 
obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran 
los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Beneficiaria" deberá emitir el o las 
actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del 
fiado, la "Afianzadora" otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a la "Afianzadora” 
dichos documentos expedidos por "la Beneficiaria". El aplazamiento derivado de la interposición de 
recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución 
inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, 
entendiendo que los endosos que emita la "Afianzadora" por cualquiera de los supuestos referidos, 
formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos 
estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre 
subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el 
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fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. La "Afianzadora" deberá comunicar a 
"la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al “Fiado”, acompañándole las constancias 
respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la 
fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. El coafianzamiento o yuxtaposición 
de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por la "Afianzadora” por lo que subsistirá 
su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de 
fianza y en sus documentos modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. La "Afianzadora" quedará liberada de su obligación fiadora 
siempre y cuando "la Beneficiaria" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado 
para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. El fiado podrá solicitar la cancelación de la 
fianza para lo cual deberá presentar a la "Afianzadora" la constancia de cumplimiento total de las 
obligaciones contractuales. Cuando el “Fiado” solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por 
saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago 
correspondiente. Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones 
estipuladas en el "Contrato", "la Beneficiaria" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por 
el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los servicios prestados y por el correcto 
funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el “Fiado”, respecto del 
"Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. La "Afianzadora" acepta expresamente someterse al procedimiento 
previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA. –RECLAMACIÓN "La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el 
artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la 
“Afianzadora” y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el 
Código Civil Federal. 

DÉCIMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS. (La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá entregar a "la 
Beneficiaria", una copia de esta póliza a través del medio electrónico, la dirección de correo electrónico, o 
ambos conforme a lo señalado en la carátula de esta póliza. 
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“ANEXO 4 (CUATRO) 
 “Oficios de Designación” 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos correspondientes a: 
R.F.C. CURP del proveedor y servidores públicos. Lo anterior en virtud de que tales datos corresponden al ámbito patrimonial y privado de 
las personas físicas, por lo que son susceptibles de protección en su carácter de información confidencial.
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De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos correspondientes a: R.F.C. 
CURP del proveedor y servidores públicos. Lo anterior en virtud de que tales datos corresponden al ámbito patrimonial y privado de las personas 
físicas, por lo que son susceptibles de protección en su carácter de información confidencial.
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De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos correspondientes a: 
R.F.C. CURP del proveedor y servidores públicos. Lo anterior en virtud de que tales datos corresponden al ámbito patrimonial y privado de 
las personas físicas, por lo que son susceptibles de protección en su carácter de información confidencial.
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De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos correspondientes a: R.F.C. CURP del proveedor y 
servidores públicos. Lo anterior en virtud de que tales datos corresponden al ámbito patrimonial y privado de las personas físicas, por lo que son susceptibles de 
protección en su carácter de información confidencial.
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De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos correspondientes a: R.F.C. CURP del proveedor y servidores públicos. Lo anterior 
en virtud de que tales datos corresponden al ámbito patrimonial y privado de las personas físicas, por lo que son susceptibles de protección en su carácter de información confidencial.
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ANEXO 5 (CINCO) 
 “Propuesta Económica del proveedor” 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos correspondientes a: RFC domicilio fiscal, teléfono y correo electrónico del 
proveedor. Lo anterior en virtud de que tales datos corresponden al ámbito patrimonial y privado de las personas físicas, por lo que son susceptibles de protección en su carácter de información 
confidencial.
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ANEXO 6 (SEIS) 
 “Propuesta técnica del proveedor” 
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